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legamos  al final de 2017, un año que en la Unión Europea será recordado,
sobre todo, por la puesta en marcha del mecanismo por el que el Reino Unido
dejará de ser miembro de la UE en un plazo de dos años, antes de finales de

marzo de 2019, el conocido BREXIT. Es evidente que este hecho no es solo una
noticia de este año si no que va a marcar el rumbo de la actualidad europea durante
mucho tiempo. El Brexit británico, que mantiene dividida a la sociedad inglesa
entre detractores y animadores del proceso de secesión, se enmarca en una situa-
ción que se ha desarrollado en otros países europeos, como ha sido el auge de par-
tidos políticos euroescépticos y la amenaza que ello supone para la Unión. 

Este año que ahora termina también ha estado marcado por los inicios de los
trabajos para marcar las directrices del próximo periodo de financiación 2021-
2027, con especial influencia en el futuro de la Política Agrícola Común. Para ello
el Ministerio de Agricultura español organizó en el mes de marzo unas jornadas
en las que participaron todas las Comunidades Autónomas y otras entidades im-
plicadas para coordinar y fijar la posición española en la reforma. Esa posición,
que se confrontó con las posiciones de los demás Estados miembros, y con la opi-
nión de la ciudadanía a través de la consulta pública que la Comisión abrió, dio
como resultado la publicación por parte de la Comisión Europea de una propuesta
de reforma de la PAC post 2020 a finales de año. Esta propuesta no deja de ser un
marco amplio con las líneas maestras que la Comisión considera deben ser im-
portantes para el futuro de la PAC.

Aunque no parezcan relacionados los dos temas abordados en los párrafos
anteriores están íntimamente relacionados, ya que lo más importante para saber
cómo va a ser el marco financiero plurianual 2021-2027 es saber cuál va a ser la
dotación presupuestaria con la que se cuenta y este aspecto lo tendrán que abordar
los Estados miembros para ver como suplen el “agujero” que deje la salida del
Reino Unido de la UE. Y si a ello le sumamos que en 2019 hay elecciones al Par-
lamento Europeo y que a finales de verano de ese año habrá una nueva Comisión
Europea, todo son incertidumbres.

En nuestra región estos aspectos son esenciales porque a Extremadura llegan
importantes cantidades de fondos europeos, tanto de la PAC como de los fondos
estructurales. Y habrá que ver cómo ello afecta a los extremeños, tanto por los
más de 500 millones de euros anuales que Extremadura recibe de la PAC como
por los importantes proyectos que se podrán llevar a cabo en nuestra región en
materia de infraestructuras principalmente, con financiación europea. En este
punto no nos podemos olvidar del tan ansiado AVE o tren de altas prestaciones
que algunos de sus tramos cuenta con fondos europeos, o la plataforma logística
que supondrá junto la línea férrea un puerto seco para abastecer el mercado euro-
peo tanto con productos producidos aquí como los que tengan su centro logístico
aquí.

En 2017 también se han cumplido 30 años del programa ERASMUS, el pro-
grama que mejor ha reflejado qué es la UE y de cuya filosofía tenemos mucho
que aprender. Por ello le dedicamos una parte esencial de la revista.

Diciembre 2017

L
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Unos 100.000 trabajadores extreme-
ños y unas 14.000 empresas extremeñas
desarrollan, en la actualidad, su labor pro-
fesional en sectores relacionados con la
economía verde y la economía circular en
nuestra Comunidad Autónoma. Trabajar por
conseguir que sus actuaciones sean cada
vez más sostenibles y al mismo tiempo au-
mentar el número de empleos y empresas
en estos sectores es el objetivo de la Estra-
tegia en la que está trabajando la Junta de
Extremadura, denominada “Extremadura
2030”.

En el diseño de esta estrategia, desde
el pasado 5 de junio y durante 6 meses se
ha desarrollado un proceso masivo de par-
ticipación ciudadana, con el que se pre-
tende obtener el máximo compromiso
institucional, social y ciudadano posible,
desde todos los rincones de la geografía
extremeña. Es el turno de los Ayuntamien-
tos, las mancomunidades, los grupos de ac-
ción local, las empresas, las asociaciones
y colectivos, colegios profesionales, los
centros educativos, los centros de investi-
gación y tecnológicos y en general el
tiempo de que cualquier ciudadano extre-
meño pueda aportar su colaboración en
forma de experiencias, proyectos de futuro,
sugerencias, propuestas, compromisos de
colaboración teórica y práctica, en el diseño
de una estrategia clave para el presente y
el futuro del desarrollo social, económico y
medioambiental de Extremadura. 

Más de 1.000 impulsores de economía

verde y circular han dicho sí a Extremadura
2030, han decidido en este tiempo formar
parte del nuevo modelo de economía verde
y circular que estamos creando entre todos
y todas, más de 100 entidades locales
(ayuntamientos, mancomunidades, grupos
de acción local), otro centenar de empresas
extremeñas y 103 asociaciones y colectivos
regionales, junto a 85 centros educativos y
unos 600 ciudadanos/as de Extremadura.

Convertir a Extremadura en un “Labo-
ratorio” de innovación, inversión y empren-
dimiento en proyectos e iniciativas
relacionadas con la economía verde y la
economía circular es el objetivo de la estra-
tegia que pretende que nuestra Comunidad
Autónoma sea un referente internacional de
modelos de economías verdes y circulares,
un espacio para la innovación en la gestión
sostenible de los recursos naturales. Una
región que desarrolle y favorezca el pro-
ceso de cambio de modelo productivo,
hacia una economía más diversificada y
sostenible, que tenga en la generación de
empleo de calidad una de sus prioridades.
Más de 1.500 aportaciones para la elabora-
ción de la estrategia se han obtenido en
este tiempo procedente de entidades, aso-
ciaciones, empresas, y ciudadanía en ge-
neral.

Tres fechas han sido claves para el di-
seño de este nuevo modelo productivo re-
gional, a saber: por una parte el año 2013,
donde el entonces Gobierno de Extrema-
dura, con el respaldo de todos los grupos
políticos presentes en la Asamblea regional
presentaron ante Europa la Estrategia de
Especialización Inteligente de Extremadura

COLABORACIONES
EXTREMADURA 2030: HACIA UN MODELO

DE ECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR

SANTOS JORNA ESCOBERO 1

1 Coordinador de Acción Local. Dirección General
de Desarrollo Rural de la  Junta de Extremadura



(RIS3), donde se marcaban las líneas en
las que debía especializar la economía re-
gional para convertirse en inteligente, sos-
tenible e integradora. Se le decía a Europa
en lo que somos realmente buenos, para
tratar de convertirnos en excelentes. En ese
documento el Gobierno de Extremadura le
dijo a la Unión Europea que nuestra región
es buena en dos ámbitos que los marca
como las prioridades de nuestra economía
para los próximos años, la primera prioridad
de Extremadura definida en la RIS3 regio-
nal es la Gestión de Nuestros Recursos Na-
turales y junto a ella una segunda prioridad
que es la aplicación de tecnología para la
calidad de vida. 

El segundo año importante para este
nuevo modelo económico fue el año 2015,
en dicha fecha la comunidad internacional
aprobó tres fundamentales documentos
que nos afectan de manera directa como
región que quiere desarrollar su nuevo mo-
delo socioeconómico basado en nuestras
fortalezas, 2015 fue el año del Acuerdo de

París sobre el Cambio Climático, el año de
los 17 Objetivos de Desarrollo sostenible de
Naciones Unidas y el año del Paquete de
medidas para implantar una economía cir-
cular aprobado por la Unión Europea, que
marcan objetivos para España y Extrema-
dura hasta el año 2030. Esos tres compro-
misos que afectan de manera directa a
nuestro país y a nuestra región, nos marcan
las líneas de desarrollo y crecimiento eco-
nómico para los próximos años, y nos
obliga a desarrollar políticas tendentes a
crear economías bajas en carbono, eficien-
tes en el uso de nuestros recursos, integra-
dora y sostenibles, nos compromete a
desarrollar modelos de economía verde y
circular.

Y por último, el año 2016 ha sido igual-
mente clave en el proceso que estamos
construyendo, en julio de ese mismo año,
en el Debate del Estado de la Región, el
Presidente de la Comunidad Autónoma
Guillermo Fernández Vara, anunció que la
Junta de Extremadura se disponía a de-
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sarrollar su propia Estrategia de Economía
Verde y Circular, desarrollando lo compro-
metido por la región ante la Unión Europea
en el año 2013 y en cumplimiento de lo
aprobado por la Comunidad internacional
en el año 2015. 

De esta forma se aprobó por Consejo
de Gobierno un primer Marco de Impulso a
la Economía verde y circular ese mismo
año 2016, y que tras los correspondientes
procesos de debate y concertación fue apo-
yado por los agentes sociales extremeños,
sindicatos y organización empresarial regio-
nal, e igualmente apoyado por la Asamblea
de Extremadura en 2017, así como la FEM-
PEX, Diputaciones Provinciales de Cáceres
y Badajoz y la propia Universidad de Extre-
madura.

Nuestra región no se puede permitir el
lujo de dar bandazos en su camino de cons-
truir su modelo de crecimiento económico,
ni marcar rumbos diferentes a los que tanto
nuestras fortalezas internas como nuestros
compromisos internacionales nos han defi-
nido. Volver a perder el tren de la especia-
lización regional en nuestras verdaderas
fortalezas, alienadas en estos momentos,
como nunca, con los objetivos internaciona-
les, sería de una irresponsabilidad tan
grande que nuestra región pagaría muy
caro, una vez más, las desastrosas conse-
cuencias de tales planteamientos erróneos
y malintencionados.

Solo la Unión Europea ha previsto

unas partidas de fondos europeos de unos
6.150 millones de euros para ayudar a fi-
nanciar la transición hacia proyectos de
economía circular, bajo la previsión de la
creación de unos 160.000 nuevos puestos
de trabajo solo en nuestro país. Igualmente
hace unos días la OCDE ha publicado un
informe titulado “Invertir en clima, invertir
en crecimiento”, que concluía que políti-
cas claras de inversión en la lucha contra el
cambio climático podrían suponer importan-
tes aumentos de la riqueza de los países y
regiones que los aplicasen. Se trata, según
el informe, de tener claro que habrá que in-
vertir en infraestructuras modernas, inteli-
gentes y limpias, en la próxima década, y
que la apuesta por modelos sostenibles de
economías, no solo puede ser beneficioso
a medio y largo plazo, sino que es la única
alternativa posible si se pretende llevar
bienestar social a la mayoría de la pobla-
ción mundial.

El marco de impulso a la economía
verde y circular en Extremadura que funda-
mentará nuestra estrategia de aquí al año
2030, parte de la determinación de una vi-
sión conjunta de los recursos y capacida-
des del territorio, y de las oportunidades
que surgen de su gestión inteligente, ayu-
dará a afrontar los retos regionales asocia-
dos a la construcción de una sociedad
predispuesta al cambio, a la mejora conti-
nua, a la creatividad, al conocimiento, al
emprendimiento y abierta al exterior; la con-
solidación de una sociedad del conoci-
miento basada en las personas que se
constituya como polo de talento, el desarro-
llo de un tejido empresarial e industrial in-
ternacionalizado y de referencia, capaz de
generar riqueza de forma sostenible en el
tiempo. Dicho marco regional ha identifi-
cado un total de 30 proyectos guía que mar-
caran la hoja de ruta a diseñar en la futura
estrategia, entre los cuales se encuentran
la potenciación de la investigación y las tec-
nologías para alinearnos igualmente en la
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era digital de la denominada “cuarta revolu-
ción industrial”, la dinamización del mer-
cado de trabajo, apostando por la formación
y la búsqueda de nuevos yacimientos de
empleo verde y circular, el inicio de las
cuentas económico-ambientales de Extre-
madura, el desarrollo de programas de
lucha contra el cambio climático, la creación
de comunidades locales activas sosteni-
bles, nuevos modelos de ordenación terri-
torial sostenibles, de apuesta por el
urbanismo y la construcción verde, modelos
innovadores de desarrollo territorial que se
enfrenten a la terrible despoblación rural,
nuevas políticas de transporte sostenible,
forestales, de residuos, de turismo y de-
porte de naturaleza, una apuesta clara y de-
cidida por una alimentación saludable, un
consumo responsable y ecológico, igual-
mente por las energías renovables, el uso
racional de agua, y la internacionalización
de todos los proyectos verdes y circulares
que se desarrollen en nuestra región.

Extremadura es una región bien con-
servada desde un punto de vista natural,

capaz de ofertar productos y servicios es-
pecializados en un contexto global, en torno
a una serie de recursos con visibilidad y po-
tencial internacional (espacios protegidos,
ecosistemas naturales, producción de ali-
mentos de calidad). En otras palabras, el
desarrollo de una economía verde, capaz
de aglutinar en torno a ella al conjunto de
sectores y actividades productivas de la re-
gión, y vertebrar por sí misma un proceso
de desarrollo sostenible y duradero.

Por Economía verde se entiende aque-
lla que produce baja emisiones de carbono,
usa los recursos eficientemente y es social-
mente incluyente. Como dice el Programa
de Naciones Unidas para el Medio Ambien-
teaquella que resulta “del mejoramiento del
bienestar humano e igualdad social, mien-
tras que se reduce significativamente los
riesgos medioambientales y la escasez
ecológica”. Y por economía circular debe-
mos entender aquella que pretende que el
valor de los productos, materiales y recur-
sos se mantengan en la economía durante
el mayor tiempo posible y que se reduzcan

- 7 -

Desarrollo Rural



al mínimo la generación de residuos, inclu-
yendo que estos residuos puedan conver-
tirse de nuevo en materias primas para la
elaboración de otros nuevos productos. Es
la contraposición a las economías lineales
actualmente imperantes del extraer, produ-
cir, consumir y tirar, que necesitaría hasta 3
planetas para su desarrollo en los próximos
años.

El mundo se hace cada día un poco
más insostenible, y busca a la desesperada
modelos de desarrollo económico que dis-
minuya el imparable camino hacia el co-
lapso económico y social, al que nos lleva
un modelo productivo y de consumo abso-
lutamente irracional e injusto. Se buscan
nuevos modelos europeos, nacionales pero
sobre todo regionales y locales, y es preci-
samente en esa búsqueda de soluciones al
desastre ya producido donde nace la opor-
tunidad para una región como Extremadura
y para cada una de sus ciudades y pueblos.

Por primera vez en mucho tiempo en
las agendas de las instituciones internacio-
nales han aparecido en los primeros luga-
res del escalafón de objetivos a perseguir y
riesgos mundiales a afrontar, temas relacio-
nados con la sostenibilidad de los recursos,
como el cambio climático, la pérdida de bio-
diversidad imparable, o la progresiva deser-

tificación de nuestros suelos. Los datos
mundiales son realmente preocupantes, el
aumento progresivo de la temperatura del
planeta, batiendo cada mes, cada año los
records históricos, motivados por los gases
de efecto invernadero que continúan inci-
diendo de una manera decisiva en el graví-
simo problema del cambio climático, la
deforestación continua, cada año desapa-
recen del mundo 13 millones de hectáreas
de bosques, el fin de las energías proce-
dente de combustibles fósiles, que son los
causantes del 60% de los gases de efecto
invernadero, la escasez de agua que afecta
al 40% de la población mundial, la pérdida
de biodiversidad, o que cada minuto se
pierdan 23 hectáreas de suelo por sequía,
desertificación o procesos de urbanización. 

La comunidad internacional está mar-
cando por donde deben ir las prioridades de
gobierno para los próximos años, y nuestra
comunidad autónoma debía, debe estar to-
talmente alienada con el horizonte marcado
por Naciones Unidas o la propia Unión Eu-
ropea.

Pero no sólo es seguir el camino mar-
cado por las instituciones internacionales,
que además van a desarrollar importantísi-
mas líneas de ayudas e inversiones en los
próximos años para aquellas comunidades
que desarrollen estrategias, planes de go-
bierno, e iniciativas empresariales que su-
pongan verdaderos proyectos de
innovación y de transición a proyectos ver-
des y circulares. Es también reconocer un
elemento trascendental para Extremadura
en este nuevo panorama que se nos abre,
y es que buena parte de los graves desa-
fíos a los que se enfrenta el planeta, pue-
den y deben suponer importantes
oportunidades para una región como la
nuestra, que le ha dicho a Europa que
nuestra prioridad en nuestro desarrollo es
la gestión de nuestros recursos naturales,
porque es una de nuestras grandes fortale-
zas.
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Mientras la deforestación aumenta, Ex-
tremadura es la primera región de España
en superficie arbolada, y la cuarta del país
en superficie forestal, cuenta con 536 árbo-
les por habitantes, y somos la cuarta región
en superficie destinada a agricultura ecoló-
gica. Mientras en el mundo se buscan alter-
nativas energéticas de manera urgente, y a
pesar de los importantes obstáculos que se
ponen por las normativas nacionales en pa-
íses como el nuestro, de manera incom-
prensible e irracional, a pesar de ello
Extremadura es la primera región del
mundo que cubre en mayor medida sus ne-
cesidades con energía procedente del sol
(fotovoltaica y termosolar), el 65% del total
demandando en el año 2015. Somos la se-
gunda región productora nacional de termo-
solar y la tercera de fotovoltaica. Frente a
la escasez mundial de agua, la tercera
parte de toda el agua embalsada de Es-
paña se encuentra en Extremadura, la re-
gión con más costa interior de agua dulce.
Mientras el mundo experimenta una impa-
rable pérdida de biodiversidad, Extrema-
dura cuenta con espacios y especies de
relevancia mundial, con el 30 % del territo-
rio protegido, parque nacional, parques na-
turales, reservas de la biosfera, Geoparque,
monumentos naturales, y la primera re-
serva mundial en especies como el buitre
negro, el águila imperial, o la ci-
güeña negra. Somos la capital
mundial de la dehesa, referen-
cia mundial de biodiversidad, y
en nuestro territorio se encuen-
tra la encina de mayor edad del
planeta, nuestra Terrona, con
más de 700 años.

Somos la región con uno
de los mejores puestos en ca-
lidad del aire y tenemos unos
de los cielos con menor conta-
minación lumínica y donde se
pueden observar las estrellas
en condiciones excepcionales.

Mientras en el mundo escasean alimentos
de calidad, somos la primera región de Es-
paña en producción de tomate, soja, fram-
buesa, cerezas, frutas de hueso, higo,
ciruelas, también los primeros en produc-
ción de corcho, carbón vegetal o tabaco. El
primer criador en España de porcino en ex-
tensivo, primer productor de carne de
cerdo ibérico, primer criador de ovino me-
rino, de caprino, o de reses bravas. Somos
la primera región con la apicultura más pro-
fesional de Europa, y la segunda con
mayor número de colmenas de España, a
todo ello hay que unir nuestras importantes
marcas de alimentos excelentes proceden-
tes de nuestras Denominaciones de Origen
o de nuestras Indicaciones Geográficas
Protegidas.

A pesar de esta riqueza, la región
cuenta en la actualidad con graves proble-
mas a los que debemos hacer frente de ma-
nera decidida en los próximos años,
precisamente potenciando nuestras fortale-
zas, entre nuestras debilidades el PIB per
cápita más bajo del país, una altísima tasa
de desempleo, una todavía insuficiente
transformación industrial y comercial de
nuestros productos, unido a una progresiva
despoblación rural. 

Por todo ello uniendo las necesidades
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de un mundo que apuesta por comunida-
des con desarrollos sostenibles, siendo co-
nocedores de que tenemos un potencial
importante en proyectos de economía
verde y circular, debemos trabajar en la
esperanza de que con esta apuesta poda-
mos convertir la región en un ecosistema de
innovación para producir una nueva econo-
mía.

Sin lugar a dudas son muchos los obs-
táculos que tendremos que sortear, termi-
nar con la energía nuclear apostando por
las renovables, aumentar nuestras produc-
ciones ecológicas flexibilizando la norma-
tiva, aumentar nuestra agricultura y
ganadería no contaminante, desarrollar
apuestas de futuro innovadoras en materias
como la lucha contra la despoblación, la re-
cogida selectiva de residuos, el uso racional
del agua, facilitar los comercios de proximi-
dad, todo ello acompañado de una reduc-
ción de la burocracia administrativa que en
muchos casos dificulta, cuando no impide,
el desarrollo de proyectos productivos sos-
tenibles.

Todo este esfuerzo conlleva Producir
una nueva cultura: basada en la sos -
tenibilidad y la justicia social. Convocando
a las organizaciones sociales, creadores de
opi nión, medios de comunicación, ciudada-
nía… Como partícipes y punta de lanza de
la nueva cultura verde. Producir una
nueva economía: alineando los incen-
tivos públicos y la canalización del
aho rro privado hacia los proyectos de
la eco nomía verde. Realizando una
planificación económica (obras, in-
fraestructuras, energía, inversiones
de futuro…) para un desarrollo soste-
nible. Aprovechar nuevas oportunida-
des de em pleo: orientando una parte
importante de nuestras actividades la-
borales hacia la soste nibilidad, identi-
ficando tendencias y profesio nes
verdes que van a tener un amplio de-
sa rrollo en el futuro para impulsarlas.

En esta lógica debemos mejorar los servi-
cios públicos de empleo, orientar el em-
prendimiento y la creación de empleo hacia
nuevas actividades y profesiones. 

Hace 30 años cuando en la capital de
Extremadura, cuando en Mérida se abría
una calle y aparecían restos arqueológicos,
se les llamaba con resignación “ruinas”, 30
años después ya no son consideradas rui-
nas, sino “patrimonio” y un patrimonio no
solo de Mérida, de Extremadura, o de Es-
paña, sino de toda la Humanidad, y en el
que la ciudad asienta buena parte de su
economía local. 

Hoy en cualquiera de nuestras dehe-
sas la encina, es un árbol más de nuestros
pueblos, dentro de unos años conseguire-
mos que sea igualmente Patrimonio de la
Humanidad, un referente de toda una re-
gión que asentará su apuesta por llevar dig-
nidad y bienestar al conjunto de su
población, a través de haber sabido enten-
der que las necesidades del planeta debe-
mos convertirlas en oportunidades de
desarrollo sostenible para toda una región.
Ese es nuestro reto. Una causa por la que
luchar desde hoy, por todo lo que está en
juego, de presente y futuro.
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Hace más de 3 años, allá por 2014, re-
alizamos en nuestro colegio un curso de
formación para los profesores del claustro
sobre “Los proyectos europeos: Erasmus +
un nuevo reto”. D. Jacobo Hernández-
Lería, Responsable Nacional del
Proyecto Célula Europa de Escue-
las Católicas fue el ponente y nos
introdujo en el mundo de los pro-
yectos europeos que estaban de-
sarrollándose en muchos centros
de España, en su importancia, en
la enorme dimensión que la len-
gua vehicular inglesa de estos
proyectos aportaba y en las enor-
mes posibilidades que se podían
abrir ante nuestros alumnos al vivir
una experiencia como esta. A no-
sotros en ese momento nos pare-
cía aquello una quimera, algo
imposible de ejecutar: contactar con cole-
gios de otros países, implicar al claustro del
colegio en un proyecto europeo, desarrollar
actividades coordinados con los claustros
de otros países, poner en contacto a nues-
tros niños y sus familias con otros alumnos
y las suyas,… Pero el señor D. Jacobo,
acabando el curso de formación, nos lanzó
una pregunta que a mí y a varios compañe-
ros nos caló muy hondo: “El no ya lo tenéis,
pero ¿Por qué vais a negarle a vuestros
alumnos la posibilidad de participar de una
experiencia como ésta por no intentarlo?” Y
ahí nació todo.

En 2015 presentamos nuestro primer
proyecto Erasmus + para la convocatoria
2014-2016, y desde el primer momento lo
hicimos como coordinadores, aun sin tener
experiencia en proyectos europeos anterio-

res de ningún tipo. Teníamos claro desde el
principio, eso sí, que nosotros lo que querí-
amos era diseñar nuestro proyecto ade-
cuado a nuestros alumnos, a sus
necesidades, capacidades y característi-
cas, diseñar los objetivos y las actividades
y ser, desde nuestra querida tierra de Oli-
venza, los directores de la orquesta. Y
como era de esperar, aunque la puntuación
obtenida por el proyecto RULE XXI (acró-
nimo de “Rural Lifestyle in the XXI Century”)
fue buena, y el proyecto estaba aprobado,
no alcanzamos la suficiente puntuación
para obtener la financiación para poder lle-
varlo a cabo.

Pero no nos desanimamos, y en la si-
guiente convocatoria (2015-2017) presen-

- 11 -

Desarrollo Rural

COLABORACIONES
LA EXPERIENCIA ERASMUS

EN LAS ESCUELAS PARROQUIALES
DEL SAGRADO CORAZÓN

VICTOR MANUEL ZAHINOS RODRÍGUEZ 1

1 Coordinador de Proyectos Europeos. Escuelas Pa-
rroquiales del Sagrado Corazón de Olivenza.



tamos el proyecto G.O.A.L., que es el acró-
nimo de “Growing outdoor (with) Agrotou-
rism Learning” “Creciendo y aprendiendo
con el agroturismo rural y el sector prima-
rio”. Y esta vez sí lo conseguimos junto con
nuestros países socios de Eslovenia, Bul-
garia y Turquía.

Y por último, en marzo de 2017, aun en
pleno desarrollo y finalización de G.O.A.L.
decidimos presentar un nuevo proyecto eu-
ropeo para nuestros alumnos y alumnas del
colegio de La Farrapa. Se denomina
C.E.L.L. que es el acrónimo de “Coopera-
tive Europe Looking for Learning” “Una Eu-
ropa Cooperativa en busca del
Aprendizaje”. Esta vez buscamos como
socio nuevo a un colegio polaco y mantuvi-
mos a uno de nuestros socios anteriores, a
Eslovenia. Noruega, un país que se había
comprometido con el proyecto desde el ini-
cio, nos comunicó la semana antes de la
fecha límite de presentación del proyecto
que por determinados cambios en su centro
finalmente no podían formar parte de él,
pero a pesar de todo nuestra nueva idea
fue muy bien valorada y conseguimos nues-
tro segundo proyecto Erasmus + como co-
ordinadores de forma consecutiva. En esta
convocatoria 2017-2019, como coordinado-
res en toda Extremadura hay sólo 8 cen-
tros, 2 en la provincia de Cáceres y 6 en la
de Badajoz. Entre ellos las Escuelas Parro-
quiales del Sagrado Corazón de Olivenza.
Todo un orgullo.

Pero hablemos un poco más de
G.O.A.L., el proyecto que acabamos en
agosto de 2017. Los colegios implicados en
este proyecto fueron, además del nuestro,
los siguientes:

– Osnovna sola Dramlje (Dramlje, Eslove-
nia)

– Peyo Kracholov Yavorov (Stefanovo, Do-
brich region, Bulgaria)

– Ulugbey Ortaokulu (Estambul, Turquía)

El contexto general del proyecto era
promover la conciencia de ciudadanía eu-
ropea, que los jóvenes conozcan y valoren
el medio rural como una forma de vida en
la que coexisten tradición e innovación tec-
nológica.  Así,G.O.A.L. se fundamentó en
dos ideas principales: la importancia del
medio rural como una forma de vida de fu-
turo y la difusión de las diferentes culturas
rurales existentes entre los pueblos.

Bajo esta cooperación internacional se
trabajó para aumentar la conciencia socio-
cultural de los estudiantes: sobre la diversi-
dad y las semejanzas de un estilo de vida
en el medio rural entre las distintas nacio-
nes que desarrollarán este proyecto. Y en
esta aventura la colaboración siempre pro-
fesional y dispuesta de ADERCO y CEI-
PREX han sido fundamentales para
nosotros.

A lo largo de los esos 24 meses (de
septiembre de 2015 a septiembre de 2017)
y a través de la realización de numerosas
actividades intentamos y considero que
conseguimos que cada socio diera a cono-
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cer su medio y sus diferentes aspectos cul-
turales, sociales, medioambientales, de fol-
klore y económicos para hacer conscientes
a los ciudadanos europeos de la importan-
cia del mismo en la sostenibilidad y desa-
rrollo de Europa.

Durante ese ciclo bianual nuestros
alumnos han viajado por Europa y han rea-
lizado actividades de movilidad, es decir vi-
sitas con actividades a los países socios, a
excepción de a Turquía, donde los padres,
por motivos de seguridad, se negaron a
asistir. En cada movilidad se desplazan 5
alumnos y 2 profesores con un total de 15
alumnos viajando durante los dos años. Así
durante el proyecto se realizaron las si-
guientes movilidades:

– 1ª Reunión transnacional de coordinado-
res: sólo para profesores, como reunión
de coordinación inicial del proyecto, en
Olivenza (España), del 11 al 16 de no-
viembre de 2015.

– 1ª Intercambio de corta duración de
alumnos: movilidad en Dramlje (Eslove-
nia) del 1 al 8 de marzo de 2016.             

– 2º Intercambio de corta duración de
alumnos: movilidad en Stefanovo-Do-
brich (Bulgaria) del 20 al 26 de mayo de
2016. A la vez celebramos allí la 2ª Reu-
nión transnacional de coordinadores.

– 3er Intercambio de corta duración de
alumnos: reunión bilateral sólo entre Es-
lovenia y España en Dramlje (Eslovenia)
del 12 al 18 de octubre de 2016, sustitu-
yendo a la visita de España a Turquía.

– 4ª Intercambio de corta duración de
alumnos: reunión bilateral sólo entre Es-
lovenia y España en Olivenza (España)
del 2 al 8 de marzo de 2017, sustituyendo
a la visita de Eslovenia a Turquía.

– 5º Intercambio de corta duración de
alumnos: movilidad celebrada entre Bul-
garia y Turquía en Estambul (Turquía),

del 11 al 16 de abril de 2017, a la que Es-
lovenia y España por las circunstancias
de inestabilidad política y terrorista nos
negamos a ir.

– 6º Intercambio de corta duración de
alumnos, que a la vez es la 3ª y última
Reunión transnacional de coordinación y
de cierre del proyecto, celebrada en Oli-
venza (España) del 18 al 24 de mayo de
2017.

Evidentemente tuvimos muchas y dife-
rentes dificultades a la hora de ejecutar el
proyecto: los malentendidos a la hora de
expresarnos en un idioma común como el
inglés, las diferencias culturales, religiosas,
políticas, sociales, etc. existentes entre los
cuatro países, las realidades educativas di-
ferentes a niveles de tamaño de los cole-
gios, recursos tecnológicos, dominio del
inglés, nivel social y económico de las fami-
lias, los egos, los plazos de entrega de las
actividades,…

Pero evidentemente todas estas dificul-
tades se vieron más que compensadas con
los enorme beneficios que todos los alum-
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nos del centro, no solo los que realizan las
movilidades, han obtenido de esta expe-
riencia. En la página web del proyecto
G.O.A.L. (www.goalerasmus.com) se pue-
den ver todas las actividades que hemos re-
alizado los dos años de proyecto, los
documentos generados, videos de las acti-
vidades, galerías de fotos, experiencias,…
absolutamente todo acerca del proyecto.
Os invitamos que, por ejemplo, entréis en
la actividad A14.- Métodos tradicionales
frente a nuevas tecnologías en el sector pri-
mario (https://goalerasmus.com/a14-tradi-
tional-methods-vs-new-technologies/)
actividad que desarrollamos de la mano de
ADERCO en el CID de Olivenza.

Uno de los aspectos más positivos que
han perdurado en el tiempo tras la finaliza-
ción de GOAL es lo significativo del apren-
dizaje de la lengua inglesa durante las
actividades del proyecto. Los alumnos y
alumnas no sólo han aprendido mucho
sobre esta lengua tan necesaria en nuestro
desempeño social, sino que lo han hecho
desde el disfrute y desde la necesidad de
real de comunicación, factores éstos muy
importantes para que lo aprendido perdure
en el tiempo.

La convivencia con personas de otros
países, así como las estancias en el extran-
jero, fomentan una amplitud de miras, un
expandir de horizontes, un cruce de reali-
dades nacionales que para el futuro de
nuestra Europa se antoja imprescindible.
Los alumnos y alumnas que han participado

en GOAL, así como sus profesores, sienten
tras su finalización que son ciudadanos
europeos de pleno derecho, en plano de
igualdad y amistad con todos sus conciuda-
danos con los que han convivido.

También se ha valorado la mejora del
trabajo cooperativo y en equipo de los
alumnos que ha fomentado GOAL y que
CELL se está encargando de apuntalar. Las
Escuelas Parroquiales de Olivenza apues-
tan por el aprendizaje cooperativo como he-
rramienta necesaria y realista para
enfrentar el futuro personal, laboral y social
de nuestros alumnos y alumnas.

Las familias que han tenido la oportu-
nidad de alojar alumnos de los países so-
cios han podido enriquecer sus
experiencias, con lo cual los objetivos plan-
teados han impregnado a todo la manco-
munidad, más allá de los meros alumnos
del colegio.

Finalmente, la oportunidad que nos ha
dado GOAL de mostrar lo nuestro, de ense-
ñar Olivenza –su patrimonio cultural y su re-
alidad agro-ganadera y turística–, así como
el resto de la comarca, a nuestros compa-
ñeros europeos ha sido absolutamente sa-
tisfactorio y placentero. 

Y en esa estamos hoy, desarrollando
nuestro nuevo proyecto Erasmus + C.E.L.L.
(“Cooperative Europe Looking for Learning”
“Una Europa Cooperativa en busca del
Aprendizaje”) ilusionados como siempre,
realizando las actividades del proyecto,
aprendiendo y dando a conocer nuestra lo-
calidad, nuestra tierra, nuestra comarca,
nuestras costumbres y nuestra forma de ser
y de ver el mundo por toda Europa.

El proyecto “CELL” surge de la inicia-
tiva de conocer, querer saber más y apren-
der sobre el trabajo cooperativo en otros
lugares y culturas de Europa. Cooperar, dis-
cutir de manera ordenada, saber negociar
y la resolución de problemas acorde a todas
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las opiniones, son puntos fundamentales
que desarrolla el aprendizaje cooperativo,
lo que permite formar a futuras personas
adultas críticas y constructivas.

C.E.L.L., no es sólo un proyecto más,
es la ilusión de varios profesionales dedica-
dos a la enseñanza y formación, el cual
quiere mediante su trabajo y dedicación,
desarrollar nuevas formas de trabajar el
aprendizaje cooperativo, teniendo como
fuente de recursos las experiencias com-
partidas con otros centros de enseñanza
europeos.

El proyecto C.E.L.L tiene como objetivo
principal, utilizando como herramienta edu-
cativa el aprendizaje cooperativo, conseguir
transformar el rol del alumno como gestor
de conocimientos de forma que desde la
escuela logremos modificar conciencias y
desde el sentido de pertenencia a un ente
global superior luchar contra las situaciones
de desventaja que aparecen en el aula,
para desde ellas cambiar la propia realidad
social que nos rodea en Europa.

Dentro de las actividades que se en-
cuentran desarrollando los niños este pri-
mer año en CELL tenemos algunas tan
interesantes como la A9, un periódico digital
internacional entre los tres países, redac-
tado en inglés y hecho por los alumnos ín-
tegramente, que podéis visitar en
http://www.cellmagazine.si/ o la A13, una
empresa cooperativa de alumnos de 1º de
ESO para producir y vender productos y ex-
ponerlo en los otros dos países socios (Po-
lonia y Eslovenia), la A2 en la que hemos
creado cooperativamente el logotipo del
proyecto, la A5, una obra de teatro coope-
rativa que ensayaremos cada uno en nues-
tro país y representaremos en la movilidad
de Polonia en octubre, entre los tres países,
o la A8, una preciosa actividad de cuentos
internacionales cooperativos realizados con
la técnica del folio giratorio (aprendizaje co-
operativo) entre los tres países socios para
crear con los niños tres cuentos con ilustra-
ciones redactados a partes iguales entre los
tres países.

No nos cabe duda que nuestros socios
europeos en este nuevo proyecto aman la
educación y aprender tanto como lo hace-
mos nosotros, y esto de por sí es una ga-
rantía en el viaje de aprendizaje
cooperativo que hemos empezado y que fi-
nalizará en agosto de 2019. Esperemos
que nuestra comarca siga apostando como
lo ha hecho siempre por mejorar y proteger
el futuro de los más jóvenes, de los em-
prendedores, del futuro de nuestra región.
Gracias por vuestro apoyo de nuevo.

- 15 -

Desarrollo Rural



La Comisión Europea adoptó en sep-
tiembre de 2016, la propuesta «Ómnibus»
que contiene una serie de modificaciones
del Reglamento Financiero y enmiendas a
cierto número de otros reglamentos de gas-
tos, incluidos los cuatro reglamentos de la
Política Agrícola Común. El objetivo de las
enmiendas de los Reglamentos de la PAC
es impulsar la tan necesaria simplificación
de la aplicación de esta política, tras la ex-
periencia adquirida desde su última reforma
en 2013.

Después de unas intensas negociacio-
nes que se desarrollaron en cuatro diálogos
a tres bandas durante el verano y el otoño
de 2017, la Comisión, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo alcanzaron el 12 de octu-
bre de 2017 un acuerdo sobre las
disposiciones que afectan a la agricultura y
el 11 de diciembre de 2017, el Consejo de
Agricultura y Pesca adoptó la parte agrícola
del Reglamento «Ómnibus». Habida cuenta
de que las negociaciones sobre otras par-
tes de la propuesta «Ómnibus» todavía no
han concluido y del deseo manifestado por
muchos Estados miembros de aplicar las
propuestas acordadas a la mayor breve-
dad, el Parlamento Europeo y el Consejo
aceptaron disociar de la propuesta «Ómni-
bus» las disposiciones sobre el sector agra-
rio y adoptarlas como un reglamento
autónomo cuya entrada en vigor se prevé a
más tardar el 1 de enero de 2018. Y esto ha

tenido que ser así porque los Estados
miembros no han sido capaces de alcanzar
un acuerdo global en todos los temas que
abarca el Ómnibus. Esta es una situación,
la dificultad para alcanzar acuerdos, que se
viene repitiendo a menudo en el seno de las
instituciones europeas ya que con la incor-
poración de nuevos miembros la heteroge-
neidad se ha puesto más de manifiesto en
Europa y los intereses legítimos de unos
países confrontan con los intereses de
otros, tan legítimos éstos como aquéllos.
Se constata en la mayor parte de las nego-
ciaciones de los últimos años la dificultad
para llegar a acuerdos y, no en pocas oca-
siones, el refrendo final viene de una ma-
nera común, “pintar” un marco general y
dejar la aplicación de los “detalles” en
manos de cada Estado miembro, o lo que
es lo mismo una nacionalización de la
Unión Europea, con el peligro que ello su-
pone en tener hasta 28 políticas “europeas”
para un mismo asunto.

Las negociaciones de la PAC no son
ajenas a la situación descrita. Y la aproba-
ción del Reglamento Ómnibus en esta oca-
sión desgajado el paquete agrícola del
resto, no es el primer ejemplo de ello. La
Política Agrícola Común del actual periodo
2014-2020 tuvo que retrasar su entrada en
vigor un par de años ante la imposibilidad
de que los Estados miembros llegaran a un
acuerdo. Esto conllevó que la reforma que
estaba prevista entrase en vigor en 2013 no
lo hizo hasta el 2015 y además el acuerdo
fue posible dejando en manos de los Esta-
dos miembros cierto número de decisiones
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que han provocado que de una POLÍTICA
AGRÍCOLA COMÚN EUROPEA hayamos
pasado a poder hablar, incluso, de 28 “Po-
líticas Agrícolas Europeas”, pues hay as-
pectos como la figura del agricultor activo
en los que a los Estados miembros se les
da libertad para que apliquen unos criterios
más restrictivos u otros. También la aplica-
ción de la tasa plana que en algunos países
se está aplicando en España se ha divido
el territorio nacional en 50 regiones produc-
tivas en función de su orientación, produc-
ción e intensidad de las ayudas que
estaban recibiendo anteriormente para evi-
tar un excesivo trasvase de fondos de unos
cultivos y zonas a otros.

Así es el contexto en el que se mueven
las instituciones comunitarias y los Estados
miembros. Si a ello sumanos el futuro del
Reino Unido dentro o fuera de la Unión con
el Brexit, las negociaciones del presupuesto
europeo para el periodo 2021-2027, las pró-
ximas elecciones al Parlamento Europeo en
2019 y la renovación de la Comisión Euro-
pea después del verano de 2019, no son
pocas las voces que ya están hablando de
que la actual Política Agrícola Común se
esté aplicando hasta, como mínimo, el

2022, retrasando 2 años la aplicación de la
reforma que se ha iniciado con la publica-
ción de la Comisión de una propuesta hace
pocas fechas.

Ante esta situación, las modificaciones
que introduce el conocido como “Regla-
mento Ómnibus” se están planteando como
una mini-reforma o reforma a medio plazo
de la actual PAC, pues con su entrada en
vigor el próximo 1 de enero de 2018 modi-
ficarán diversos aspectos de la PAC actual
en algunos casos de manera notable y con
el objetivo “raramente” cumplido de la sim-
plificación.

El conjunto de modificaciones que se
prevé entre en vigor el 1 de enero de 2018
se inscribe en la línea de simplificación y
modernización de la política agrícola común
(PAC).

Tras la adopción por el Consejo de Mi-
nistros de Agricultura y el Parlamento Euro-
peo de la parte correspondiente a la
agricultura y el desarrollo rural del llamado
Reglamento «Ómnibus», estará vigente
desde el 1 de enero de 2018 toda una serie
de mejoras de gran calado de la normativa
agraria de la UE. Dicho Reglamento modi-
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fica el Reglamento Financiero por el que se
rige la ejecución del presupuesto de la UE,
así como otros quince actos legislativos re-
feridos a diferentes sectores, incluido el de
la agricultura. El Reglamento «Ómnibus»
simplifica y refuerza las actuales normas de
la UE sobre un amplio abanico de cuestio-
nes del ámbito agrario, desde la gestión de
riesgos hasta el apoyo a los jóvenes agri-
cultores, y es el último de una serie de me-
didas de simplificación y modernización
aplicadas por la Comisión.

Phil Hogan, comisario responsable de
Agricultura y Desarrollo Rural, manifestó en
la presentación del acuerdo: «Tengo la sa-
tisfacción de constatar el progreso logrado
en el Parlamento Europeo y el Consejo, que
abre la puerta a la aplicación de una serie
de importantes medidas de simplificación
que facilitarán la vida de los agricultores y
de otros beneficiarios de la PAC. Entre ellas
cabe destacar algunas tan relevantes como
la simplificación de las normas de los ins-
trumentos financieros, la mejora de los ins-
trumentos de gestión de riesgos y una
mayor flexibilidad de las disposiciones
sobre la condición de agricultor activo.
Quiero expresar mi reconocimiento a los
ponentes del Parlamento Europeo y a la
Presidencia estonia por el papel que han

desempeñado y la intensa labor
que han llevado a cabo en el pro-
ceso de diálogo a tres bandas
para garantizar que estas medi-
das de simplificación estén a dis-
posición de los agricultores a
partir del 1 de enero de 2018. La
adopción el pasado mes de la
Comunicación de la Comisión
sobre la PAC es una prueba más
de nuestro empeño en seguir tra-
bajando en pos de nuestro propó-
sito de operar una simplificación
extremadamente necesaria y ha-
cerla efectiva para nuestros agri-
cultores y todas las partes
interesadas».

Por su parte, Tarmo Tamm, ministro de
Medio Rural de la República de Estonia y
presidente del Consejo declaró «Prometi-
mos alcanzar un acuerdo rápido sobre nue-
vas normas que facilitaran la vida de los
agricultores europeos. Hoy tengo el placer
de anunciar que hemos cumplido nuestra
promesa y que las disposiciones agrícolas
del Reglamento «Ómnibus» entrarán en
vigor el 1 de enero de 2018».

NOVEDADES A PARTIR DE 2018

Las modificaciones que se introducen
a nivel comunitario, que luego tendrán que
ser traspuestas a nivel nacional mediante
un Real Decreto, en el caso de España, que
tendrá que publicarse, una vez se publique
el Reglamento modificador en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea, en el Boletín Ofi-
cial del Estado antes del 1 de febrero, que,
inicialmente es el arranque de la nueva
campaña de solicitud única de la PAC.

Hay mejoras cuya aplicación supone
cambios importantes en la gestión de las
explotaciones y para ello el Fondo Español
de Garantía Agrícola (FEGA), organismo
nacional encargado del pago y gestión de
las ayudas de la PAC junto con las comuni-
dades autónomas, publicó algunas notas
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informativas en el mes de
octubre pues las medidas
tenían que tenerse en
cuenta a la hora de planifi-
car la explotación y antes
de sembrar los cultivos.
Otras modificaciones son
de calado más administra-
tivo y relacionadas con la
comercialización.

Los requisitos y modi-
ficaciones para recibir el
pago verde o greening y la
ayuda a los jóvenes agri-
cultores son los que más
cambios sufren pero no
son solo ellos. Pasemos a repasarlos más
importantes y los que más repercusión ten-
drán en los agricultores extremeños:

• Los agricultores verán reforzada su posi-
ción en la cadena agroalimentaria. Las
nuevas normas van a incluir cláusulas de
reparto del valor que negociará cada sec-
tor de producción y otorgan por primera
vez a los agricultores el derecho a exigir
un contrato escrito (a menos que las
transacciones sean con pymes).

• Se introducen instrumentos más sencillos
de gestión de riesgos para ayudar a los
agricultores, lo que incluye un instru-
mento de estabilización de los ingresos
específico para cada sector, así como
mejoras en los regímenes de seguros que
permitirán que los agricultores cuya pro-
ducción o ingresos experimenten una re-
ducción de al menos un 20% reciban una
indemnización de hasta el 70%.

• Se establecen normas más claras en lo
que respecta a la intervención en los mer-
cados, gracias a lo cual la Comisión va a
poder actuar rápidamente para contra-
rrestar las disfunciones del mercado, sin
tener que recurrir a medidas de interven-
ción pública o de almacenamiento pri-
vado.

• Los Estados miembros dispondrán de
mayor flexibilidad para prestar apoyo a
sectores específicos de importancia eco-
nómica, social o medioambiental a través
de la ayuda asociada voluntaria, incluso
si tales sectores no están en crisis.

• Se fijan normas más claras en materia de
ayuda a los agricultores, en particular me-
diante una definición más flexible de lo
que se considera agricultor activo cuya
aplicación o no, o incluso su eliminación,
se deja en poder de los Estados miem-
bros y unos incentivos más sustanciales
para los jóvenes agricultores, pues los
pagos adicionales se incrementan del
25% al 50% y los jóvenes los recibirán 5
años a partir de su primera solicitud, con
independencia de cuándo se incorpora-
ran a la actividad agraria, y siempre que
lo soliciten antes de que cumplan 5 años
desde su instalación.

• Se mejoran las medidas medioambienta-
les, con la simplificación de las normas
sobre diversificación de cultivos y la incor-
poración de tres nuevos tipos de superfi-
cies de interés ecológico centrados en los
cultivos fijadores de nitrógeno, de modo
que los agricultores y las autoridades na-
cionales disponen de más opciones a las
que acogerse en función de sus circuns-
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tancias particulares. En este apartado se
eliminan el tope máximo de 30 has. para
las excepciones en diversificación y su-
perficies de interés ecológico cuando más
del 75% de la superficie de la explotación
está ocupado por barbechos, hierbas,
pastos, superficies inundables o combina-
ción de ellas. Igualmente se equipara el
peso de las superficies de cultivos fijado-
res de nitrógeno con el resto de superficie
admisibles como superficies de interés
ecológico (SIE), despareciendo el factor
de corrección 0,7 para aquéllas, pues ya
1 has. de cualquier leguminosa admisible
computará como una hectárea. Además
podrán utilizarse como cultivos fijadores
de nitrógeno las mezclas donde las plan-
tas fijadoras de nitrógeno predominen
sobre el otro cultivo, como el caso de la
veza-avena, un cultivo de gran arraigo en
Extremadura. Otra de las normas que re-
coge el Reglamento y que tiene que ver
con el greening y la protección del medio
ambiente es la prohibición del uso de pro-
ductos fitosanitarios en las superficies
que se vayan a justificar como superficies
de interés ecológico, aunque se podrán
seguir utilizando en el resto de las parce-
las que compongan la explotación. Asi-
mismo se reduce el tiempo en que los
barbechos que se utilicen para justificar
las SIE no podrán tener aprovechamiento
y se fija en 6 meses, en vez de los 9 an-
teriores, y será a partir del 1 de enero
cuando empezarán a contar. Dentro del
apoyo a la biodiversidad se permite justi-
ficar como superficies de interés ecológi-
cos los barbechos melíferos, que son
superficies ricas en miel y polen que sir-
ven de alimentos a las abejas.

• Cambios en la definición de pastos per-
manentes ya que podrán considerarse
como superficies elegibles los pastos ar-
bustivos y arbolados típicos del área me-
diterránea. Hasta ahora únicamente
podían ser elegibles si dichos pastos te-

nían más de un 50% de su superficie cu-
bierta con especies herbáceas o si forma-
ban parte de las denominadas “prácticas
tradicionales locales”. Este aspecto es
muy importante para Extremadura y
nuestra región ha sido quién más ha lu-
chado porque este aspecto se introdujese
en la modificación del Ómnibus, ya que a
partir de ahora la superficie elegible como
pastos tendrá en cuenta las particularida-
des de las dehesas del suroeste de la pe-
nínsula ibérica y se podrán solicitar la
modificación del Coeficiente de Admisibi-
lidad de Pastoreo (CAP) en caso de que
los agricultores consideren que no se
ajusta a la realidad. España ha recibido
en los últimos años sanciones por parte
de la Comisión Europea por una mala
aplicación del CAP, aunque el Estado y
las Comunidades Autónomas tienen recu-
rridas estas decisiones a los tribunales
europeos, lo que no ha impedido que ya
hayan tenido que hacer frente a multas
millonarias. Esta modificación solventará
a partir de 2018 esta aplicación al ser
considerada la dehesa, en su totalidad y
siempre que sea aprovechable por los
animales, como superficie pastable.

• Las ayudas acopladas podrán ser revi-
sadas anualmente por parte de los Esta-
dos miembros, si bien España ha decido
no tocar este apartado. Y se permite el
apoyo a sectores que el Estado consi-
dere vulnerables por cualquier motivo
sin atender a una posible caída de la
producción.
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El 29 de marzo de 2017 el Reino
Unido notificó al Consejo Europeo su inten-
ción de abandonar la Unión Europea, con-
forme al artículo 50 del Tratado de la Unión
Europea. El 29 de abril de 2017 el Consejo
Europeo, compuesto por los Jefes de Es-
tado o de Gobierno de los 28 países de la
UE, adoptó un conjunto de orientaciones
que definieron el marco de las negociacio-
nes y establecieron las posiciones y los
principios generales de la UE en este
asunto.

La UE eligió a Michel Barnier, negocia-
dor jefe para los 27 países de la UE. Su
grupo de trabajo en el seno de la Comisión
Europea coordina los trabajos sobre todas
las cuestiones estratégicas, operacionales,
jurídicas y financieras ligadas a estas nego-
ciaciones.

El 29 de abril, los dirigentes de la UE-
27 se reunieron en la primera cumbre
desde que el Reino Unido invocó oficial-
mente el artículo 50. Adoptaron por unani-
midad las orientaciones para las
conversaciones sobre el Brexit. Así que-
daba definido el marco de las negociacio-
nes y se establecían las posiciones y
principios globales de la UE.

ORIENTACIONES
DE LAS NEGOCIACIONES

Las negociaciones en virtud del artí-
culo 50 del Tratado de la Unión Europea se
llevarán a cabo de manera transparente y
como un todo. De conformidad con el prin-
cipio de que “no hay acuerdo sobre nada
hasta que no haya acuerdo sobre todo”, las
diferentes cuestiones no pueden resolverse
por separado. La Unión abordará las nego-
ciaciones sobre la base de posiciones uni-
ficadas, y solo tratará con Reino Unido
utilizando los canales previstos en estas di-
rectrices aprobadas por el Consejo y en las
directrices de negociación. Para no compro-
meter la posición de la Unión, no habrá ne-
gociaciones separadas entre Estados
miembros individuales y el Reino Unido
sobre cuestiones relativas a la retirada del
Reino Unido de la Unión.

Estos principios básicos también debe-
rían aplicarse a las negociaciones sobre
una retirada ordenada, a las eventuales dis-
cusiones preliminares y preparatorias en el
marco de las relaciones futuras y a cual-
quier forma de modalidades transitorias

En la fecha de retirada, los Tratados
dejarán de aplicarse al Reino Unido, sus
países y Territorios de ultramar asociados
actualmente con la Unión y los territorios
cuyas relaciones sean responsabilidad del
Reino Unido. El objetivo principal de las ne-
gociaciones es garantizar una retirada or-
denada del Reino Unido para reducir las
incertidumbres y, en la medida de lo posi-
ble, para minimizar al mínimo las perturba-
ciones causadas por este cambio repentino
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Con este fin, la primera etapa de las
negociaciones tendrá como objetivo:

1) proporcionar la mayor claridad y seguri-
dad jurídica posible a los ciudadanos, a
las empresas, a las partes interesadas y
a los socios internacionales con respecto
a los efectos inmediatos de la retirada del
Reino Unido de la Unión;

2) Fijar la modalidad por la que el Reino
Unido se separa de la Unión y se libera
de todos los derechos y obligaciones que
recogían los compromisos que tenía con-
traído como Estado miembro.

El Consejo Europeo seguirá de cerca
el progreso y decidirá cuándo se habrá
avanzado lo suficiente para pasar a la si-
guiente etapa de las negociaciones.

El período de dos años establecido en
el artículo 50 del Tratado de la Unión Euro-
pea (Tratado UE) termina el 29 de marzo de
2019.

El 19 de mayo El Comité de Repre-
sentantes Permanentes (Coreper), reunido
en su composición UE-27, refrenda los prin-
cipios rectores para la transparencia en las
negociaciones sobre el Brexit, que facilita-
rán un escrutinio público efectivo de estas
negociaciones inéditas que van a comen-
zar. Acuerda que se harán públicos, dentro
de los límites que establece el Derecho de
la UE, todos los documentos de negocia-
ción del negociador de la UE (la Comisión)
que se compartan con el Consejo, el Parla-
mento Europeo o el Reino Unido. Se esta-
blece que todos los documentos
relacionados con las negociaciones sobre
el Brexit se someterán a las normas de
transparencia y acceso del público a los do-
cumentos.

El 22 de mayo, el Consejo de Asuntos
Generales, reunido en su composición UE-
27, adopta una decisión por la que se auto-
riza la apertura de las negociaciones del
Brexit con el Reino Unido. La decisión tam-

bién nombra a la Comisión Europea nego-
ciadora de la UE. El Consejo adopta asi-
mismo las directrices de negociación (el
mandato para la Comisión) para la primera
fase de las negociaciones. También adopta
una decisión por la que se establece un
grupo de trabajo ad hoc que asistirá al Con-
sejo y al Coreper en todas las cuestiones
referentes a la retirada del Reino Unido de
la Unión.

El 19 de junio, Michel Barnier, nego-
ciador principal de la UE, y David Davis, mi-
nistro del Reino Unido para la Salida de la
Unión Europea, inician la primera ronda de
negociaciones sobre el Brexit. Este acto de
un día de duración se celebra en Bruselas.
Además de la estructura de las negociacio-
nes y cuestiones futuras, la apertura de las
negociaciones aborda los 3 aspectos fun-
damentales: 

• las cuestiones relacionadas con los dere-
chos de los ciudadanos

• la liquidación financiera

• la frontera de Irlanda del Norte

• otros temas de la separación.

El 20 de julio concluyen la segunda
ronda de negociaciones del Brexit. El obje-
tivo de esta ronda de cuatro días de dura-
ción, que se celebra en Bruselas, consistió
en presentar las posiciones respectivas.
Tras la ronda de negociaciones, se publica
una nota en la que se exponen los puntos
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de acuerdo y desacuerdo sobre la cuestión
de los derechos de los ciudadanos. 

La tercera ronda de negociaciones
sobre el Brexit comienza el 28 de agosto
de 2017 en Bruselas. Durante esta ronda
se sigue trabajando sobre las cuestiones
más importantes para una retirada orde-
nada del Reino Unido:

• En lo que respecta a los derechos de los
ciudadanos, los negociadores de la UE y
el Reino Unido siguen analizando y com-
parando sus respectivas posiciones, en
particular en relación con cuestiones no
tratadas en las rondas anteriores, como
las cualificaciones profesionales y los de-
rechos económicos. 

• En lo que respecta a la liquidación finan-
ciera, las dos partes prosiguen las con-
versaciones iniciadas en las rondas
anteriores, en particular comparando sus
respectivos análisis jurídicos acerca de
las obligaciones del Reino Unido para con
la UE

• Se examina la cuestión de Irlanda y la go-
bernanza global del acuerdo de retirada

• Los negociadores también examinan
otras cuestiones ligadas a la separación
(Euratom, mercancías comercializadas,
procedimientos de la Unión en curso, co-
operación judicial en materia civil y
penal). 

El 25 de septiembre El Consejo de
Asuntos Generales, en su composición UE-
27, evalúa el avance en las negociaciones
del Brexit, el mismo día en que se inicia la
cuarta ronda de conversaciones con el
Reino Unido.

El 26 de septiembre el Presidente del
Consejo Europeo Donald Tusk se reúne en
Londres con la primera ministra del Reino
Unido Theresa May mientras se celebra en
Bruselas la cuarta ronda de negociaciones.
El presidente Donald Tusk manifiesta un

prudente optimismo por el tono constructivo
y más realista del discurso que la primera
ministra pronunció en Florencia la semana
anterior y por la conversación que ambos
mantienen en Londres. No obstante, en
cuanto a los avances realizados, afirma: «Si
los Estados miembros me preguntaran hoy,
les diría que aún no se han producido
“avances suficientes”».

La cuarta ronda de negociaciones
sobre el Brexit comienza el 25 de septiem-
bre de 2017 en Bruselas y extiende 4 días.
El negociador principal de la UE Michel Bar-
nier afirma que, si bien la ronda ha aportado
más claridad a una serie de cuestiones, to-
davía es necesario seguir trabajando. En
relación con los derechos de los ciudada-
nos, se alcanza un acuerdo para dotar de
efecto directo al acuerdo de retirada, pero
siguen existiendo divergencias en otras
cuestiones importantes. Respecto a la liqui-
dación financiera, se mantienen negociacio-
nes fructíferas en algunos aspectos
técnicos. Sin embargo, el Reino Unido
afirma que todavía no está en condiciones
de identificar los compromisos suscritos du-
rante su adhesión. Se mantiene un debate
constructivo sobre Irlanda y se logran avan-
ces en algunos ámbitos. Ambas partes
acuerdan que Irlanda se encuentra en una
situación excepcional, que precisa solucio-
nes excepcionales. Comienzan a elaborar
principios comunes.

La quinta ronda de negociaciones
sobre el Brexit comienza el 9 de octubre
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de 2017 en Bruselas hasta el día
12. Michel Barnier, negociador
principal de la UE, observa que, si
bien la ronda se ha desarrollado
en una atmósfera constructiva, no
se han realizado progresos signi-
ficativos. 

En relación con los derechos
de los ciudadanos, la UE y el
Reino Unido comparten objetivos
comunes: 

• Que el acuerdo de retirada
tenga efectos directos, lo que es
esencial para garantizar efecti-
vamente los derechos de todos
los ciudadanos

• Que la interpretación de estos derechos
sea plenamente coherente en la Unión
Europea y el Reino Unido.

La UE debe examinar aún la propuesta
británica de un nuevo procedimiento admi-
nistrativo simplificado por el que los ciuda-
danos de la UE establecidos en el Reino
Unido hagan valer sus derechos. La UE in-
siste en que este procedimiento sea lo más
ágil y sencillo posible.

En lo referente a Irlanda: 

• Se avanza de cara a la continuación de la
Zona de Viaje Común

• Es necesario un mejor entendimiento
para encontrar soluciones a los retos que
plantea la cooperación Norte-Sur

• Se logra un acuerdo sobre los seis princi-
pios propuestos por la UE a fin de prote-
ger el Acuerdo del Viernes Santo en todos
sus aspectos.

Respecto a la liquidación financiera: 

• Tras confirmar que cumplirá los compromi-
sos suscritos durante su período de adhe-
sión, el Reino Unido confirma que durante
esta semana no está en condiciones de
aclarar cuáles son estos compromisos

• Así pues, se mantienen debates de ca-
rácter técnico sin lograr ningún progreso
en las negociaciones; Michel Barnier in-
dica una creciente preocupación por el
bloqueo sobre la cuestión. 

En estas circunstancias, Michel Barnier
concluye que no está en condiciones de re-
comendar al Consejo Europeo de la se-
mana siguiente que entable negociaciones
sobre la futura relación.

El 20 de octubre, el Consejo Europeo
(Art. 50), en su composición UE-27,
acuerda iniciar los preparativos internos
para la segunda fase de las negociaciones
del Brexit.

Los dirigentes de la UE-27 piden que
se avance más en los tres ámbitos siguien-
tes:

• Derechos de los ciudadanos

• Irlanda

• Obligaciones financieras.

También indican que en la Cumbre de
diciembre volverán a valorar la marcha de
las negociaciones para determinar si se
han logrado «avances suficientes» en
cada uno de los tres puntos citados. El
Consejo Europeo invita al Consejo a que,
junto con el negociador de la Unión, inicie
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los debates internos preparatorios sobre
el marco para las relaciones futuras y
sobre las posibles disposiciones transito-
rias.

La sexta ronda de negociaciones sobre
el Brexit comienza el 9 de noviembre
de 2017 en Bruselas durante 2 días. Michel
Barnier, afirma que se han logrado nuevos
avances en detalles técnicos pero que aún
es necesario aclarar numerosas cuestiones
para lograr avances suficientes. En particu-
lar, es necesario avanzar más en las tres
cuestiones de la primera fase de las nego-
ciaciones:

El 20 de noviembre los ministros de la
UE-27 eligen las nuevas sedes de las dos
agencias de la UE que actualmente se en-
cuentran en el Reino Unido y deben trasla-
darse debido al Brexit. Ámsterdam (Países
Bajos) es seleccionada para acoger la
nueva sede de la Agencia Europea de Me-
dicamentos (EMA), y París (Francia),
para acoger la Autoridad Bancaria Euro-
pea (ABE).

El 24 de noviembre, el presidente Do-
nald Tusk se reúne en Bruselas con la pri-
mera ministra Theresa May para abordar el
proceso de las negociaciones.

El 4 de diciembre, tras su reunión con
la primera ministra Theresa May, el presi-
dente Tusk explica que, si bien él
está dispuesto a presentar un
proyecto de orientaciones de la
UE-27 para las negociaciones
del Brexit sobre la transición y la
relación futura, el Reino Unido y
la Comisión piden más tiempo.
En sus propias palabras: “Se
está acabando el plazo, pero aún
es posible llegar a un acuerdo en
el Consejo Europeo de diciem-
bre”.

El 8 de diciembre Donald
Tusk envía a los dirigentes de la

UE el proyecto de orientaciones para pasar
a la segunda fase de las negociaciones del
Brexit. Tratan, en primer lugar, del periodo
transitorio durante el cual el Reino Unido
deberá respetar determinadas condiciones
y continuará el proceso decisorio de la UE
entre los 27 Estados miembros. En se-
gundo lugar, se refieren a la construcción
de una nueva relación con el Reino Unido.
«Si bien nos satisface el acuerdo alcanzado
hoy, no olvidemos que el reto más difícil
está por llegar» dijo el Presidente Donald
Tusk 

El 15 de diciembre el Consejo Euro-
peo, en su composición UE-27, examina las
últimas novedades en las negociaciones
consecutivas a la notificación del Reino
Unido de su intención de abandonar la UE.
Los dirigentes reevalúan los avances que
se han producido en las negociaciones del
Brexit y confirman que se han realizado
avances suficientes en materia de derechos
de los ciudadanos, Irlanda y obligaciones fi-
nancieras.

Tras atender a la presentación de Mi-
chel Barnier, negociador principal de la Co-
misión, los dirigentes aprueban unas
orientaciones para pasar a la segunda fase
de las negociaciones del Brexit, que se
desarrollará a lo largo del próximo año
2018.
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El patrimonio cultural europeo, que
abarca desde los yacimientos arqueológi-
cos a la arquitectura contemporánea y
desde los castillos medievales a las tradi-
ciones folclóricas y las artes, es una parte
esencial de la identidad y la memoria colec-
tivas de los ciudadanos europeos. Además,
el patrimonio cultural genera crecimiento y
empleo en ciudades y regiones y ocupa un
lugar central en los intercambios de Europa
con el resto del mundo. En la UE, 7,8 millo-
nes de puestos de trabajo están indirecta-
mente relacionados con el patrimonio (por
ejemplo, en el sector del turismo, la inter-
pretación y la seguridad). Más de 300.000
personas trabajan en el sector del patrimo-
nio cultural de la UE, y con 453 sitios inscri-
tos, Europa, como región, representa casi
la mitad de la Lista del Patrimonio Mundial
de la UNESCO.

Por estas razones, especialmente en
un momento en el que los tesoros culturales
se encuentran bajo amenaza y están
siendo destruidos intencionadamente en

zonas en conflicto, la Comisión consideró
que el patrimonio cultural se merecía un
Año Europeo en 2018. La Decisión del Con-
sejo y el Parlamento Europeo por la que se
designaba 2018 como el Año Europeo del
Patrimonio Cultural se adoptó el 17 de
mayo de 2017, a partir de la propuesta de
la Comisión de 30 de agosto de 2016.

El Foro Europeo de la Cultura, en cuyo
marco se puso en marcha el Año Europeo
del Patrimonio Cultural, es un acto emble-
mático bienal organizado por la Comisión
Europea. Gracias a él se da más relieve a
la cooperación cultural europea, se reúne a
los actores clave del sector, se hace ba-
lance de la aplicación de la Agenda Euro-
pea para la Cultura y se fomenta el debate
sobre la política y las iniciativas culturales
de la UE.

El Año Europeo del Patrimonio Cultural
centrará su atención en el rico patrimonio
cultural de Europa, destacando su papel en
el fomento de un sentimiento compartido de
identidad y la construcción del futuro de Eu-
ropa

En palabras del comisario de Educa-
ción, Cultura, Juventud y Deporte, Tibor Na-
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vracsics «El patrimonio cultural ocupa un
lugar central en el estilo de vida europeo.
Define quiénes somos y crea un sentido de
pertenencia. El patrimonio cultural no sola-
mente está formado por la literatura, el arte
y los objetos, sino también por las habilida-
des que aprendemos, las historias que con-
tamos, los alimentos que consumimos y las
películas que vemos. Debemos preservar y
proteger nuestro patrimonio cultural para
las generaciones venideras. Este año de
celebraciones será una magnífica ocasión
para animar a la gente, especialmente a los
jóvenes, a explorar la rica diversidad cultu-
ral de Europa y a reflexionar sobre el lugar
que el patrimonio cultural ocupa en todas
nuestras vidas. Además, el patrimonio cul-
tural nos permite comprender el pasado y
construir nuestro futuro».

El objetivo del Año Europeo del Patri-
monio Cultural es sensibilizar acerca de la
importancia social y económica del patrimo-

nio cultural. Miles de iniciativas y actos en
toda Europa ofrecerán la posibilidad de im-
plicar a ciudadanos de todos los orígenes.
El objetivo es llegar hasta un público lo más
amplio posible, en particular los niños y los
jóvenes, las comunidades locales y las per-
sonas que no suelen estar en contacto con
la cultura, a fin de promover un sentido de
pertenencia común.

Los proyectos y las iniciativas realiza-
dos en los Estados miembros, los munici-
pios y las regiones de la UE se
complementarán con proyectos transnacio-
nales financiados por la UE. Por ejemplo, la
Comisión organizará con los Estados
miembros las «Jornadas del Patrimonio»
como un acto emblemático del Año Euro-
peo del Patrimonio Cultural a fin de iniciar
los trabajos sobre un plan de acción a largo
plazo de la UE para la cultura y el patrimo-
nio cultural. Se tratará de un seguimiento de
los debates de los dirigentes de la UE sobre
educación y cultura celebrados el 17 de no-
viembre en Gotemburgo.

Según una encuesta del Eurobaróme-
tro, 8 de cada 10 europeos creen que el pa-
trimonio cultural no solamente es
importante para ellos personalmente, sino
también para su comunidad, región, país y
la Unión Europea en su conjunto. Una gran
mayoría se sienten orgullosos del patrimo-
nio cultural, tanto si está situado en su pro-
pia región o país como en otro país
europeo. Más de 7 de cada 10 europeos
también están de acuerdo en que el patri-
monio cultural puede mejorar su calidad de
vida. La encuesta muestra asimismo que 9
de cada 10 creen que el patrimonio cultural
debería enseñarse en las escuelas. Tres
cuartas partes de los europeos creen bási-
camente que los Estados miembros y la UE
deberían asignar más recursos a la protec-
ción del patrimonio cultural de Europa.
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En 2017 el Programa Erasmus cumplió
30 años: Erasmus (acrónimo de European
Region Action Scheme for the Mobility of
University Students) se basó en intercam-
bios piloto de estudiantes entre 1981 y 1986
y se adoptó oficialmente el 17 de junio de
1987. El primer año, 1987/1988, participa-
ron 11 países (Alemania, Bélgica, Dina-
marca, España, Francia, Grecia, Irlanda,
Italia, los Países Bajos, Portugal y el Reino
Unido) y fueron a estudiar al extranjero
3.244 estudiantes.

En 1987, el programa se dirigió a estu-
diantes de educación superior. Desde en-
tonces se ha ampliado y ahora ofrece
oportunidades de formación profesional,
educación primaria y secundaria, educación
de adultos, juventud y deporte.

En 2014 se creó Erasmus+, que reunía
en un solo programa todas las iniciativas en
los ámbitos de la educación, la formación,
la juventud y el deporte (Erasmus, Leo-
nardo da Vinci, Comenius, Grundtvig, Jean
Monnet, Erasmus Mundus, Alfa, Edulink,
Juventud en Acción y Deporte).

Erasmus+ y sus predecesores se en-
cuentran entre los programas de mayor
éxito de la Unión Europea. Durante tres de-
cenios han venido ofreciendo, en particular
a los jóvenes, oportunidades de adquirir
nuevas experiencias y de ampliar sus hori-
zontes viajando al extranjero. Lo que co-

menzó como un modesto programa de mo-
vilidad para estudiantes de educación su-
perior en 1987, con solo 3.200 estudiantes
en su primer año, se ha convertido en un
programa emblemático del que se benefi-
cian unos 300.000 estudiantes de educa-
ción superior cada año.

El actual programa Erasmus+, que va
desde 2014 a 2020, cuenta con un presu-
puesto de 14.700 millones de euros y ofre-
cerá oportunidades para que el 3,7% de los
jóvenes de la UE pueda estudiar, formarse,
adquirir experiencia laboral y realizar activi-
dades de voluntariado en otros países (es
decir, unos 3,3 millones de jóvenes durante
todo el período). El ámbito geográfico del
programa se ha ampliado de 11 países en
1987 a 33 en la actualidad (los 28 Estados
miembros de la UE, más Turquía, la Antigua
República Yugoslava de Macedonia, No-
ruega, Islandia y Liechtenstein). El pro-
grama está abierto también a los países
asociados de todo el mundo.

En 2017, más de 750.000 personas
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han participado en más de 1.900 eventos
organizados en 44 países para celebrar el
programa Erasmus+, estudiar su impacto y
debatir sobre su futuro dentro de la cam-
paña de celebración del 30.º aniversario
del programa Erasmus y la presentación
de la Declaración de la generación Eras-
mus+ sobre el futuro del programa. Se
han publicado 65.000 artículos sobre el pro-
grama, que se han compartido más de dos
millones de veces en las redes sociales y
han llegado a más de 90 millones de perso-
nas. En junio de 2017 se puso en marcha
la nueva aplicación para móvil del programa
Erasmus+, que ya haya sido descargada
más de 22.000 veces.

En Gotemburgo, el presidente Juncker
invitó a los dirigentes de la UE a duplicar el
número de jóvenes de la UE que participará
en Erasmus+ (del 3,7% al 7,5%) hasta
2025, lo que requerirá un presupuesto de
29.400 millones de euros para el período
2021-2027. Durante la reunión, los dirigen-
tes de la UE acordaron intensificar los inter-
cambios y la movilidad, entre otras cosas
mediante un programa Erasmus+ conside-
rablemente reforzado, inclusivo y ampliado
a todas las categorías de alumnos.

La Comisión invitó también a la Gene-

ración Erasmus+ a participar en el debate
y ha creado el punto de encuentro en línea
de la generación Erasmus+. Los debates
resultaron en 30 recomendaciones para lo-
grar un programa Erasmus+ más amplio
con «un mayor impacto sobre el futuro de
Europa». La declaración elaborada por la
Generación Erasmus+ será oficialmente
presentada y debatida hoy durante la cere-
monia de clausura de la campaña de cele-
bración del aniversario.

INFORME DE 2016

En 2016 el programa ERASMUS tuvo
un incremento del 7,5 % en su presupuesto
en comparación con el año anterior. La UE
ha invertido la cifra récord de 2.270 millones
de euros destinados a apoyar a 725.000
europeos con becas de movilidad para es-
tudiar, formarse, enseñar, trabajar o hacer
voluntariado en el extranjero. Esto eleva el
total a más de 2 millones desde el inicio del
actual programa en 2014. En 2016 el pro-
grama también destinó 21.000 proyectos,
en los que participaron 79.000 organizacio-
nes del ámbito de la educación, la forma-
ción y la juventud, lo que representa un
aumento del 15% en comparación con
2015.
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El 29 de noviembre de 2017, la Comi-
sión Europea presentó una Comunicación
en la que expone sus ideas sobre el futuro
de la alimentación y de la agricultura. La
Comunicación es consecuencia de una
consulta sobre el futuro de la política agrí-
cola común (PAC) efectuada con la finali-
dad de comprender mejor qué aspectos de
la política actual se podrían simplificar y
modernizar.

EL FUTURO DE LA ALIMENTACIÓN Y DE
LA AGRICULTURA

En su Comunicación la Comisión pro-
pone una serie de cambios de la PAC, diri-
gidos principalmente a simplificarla y a
garantizar una mejor relación calidad-pre-
cio. Además de presentar los ámbitos prio-
ritarios que debe abordar la futura PAC,
propone también un enfoque más flexible
de la aplicación de la política para obtener
resultados más eficaces.

La lucha contra el cambio climático y la
conservación del medio ambiente es el reto
principal al que se enfrenta la UE y la PAC
debe desempeñar un papel más importante
en esta batalla, no solo para proteger a los
agricultores de los efectos del cambio cli-
mático, sino también para garantizar que la
agricultura no contribuya a empeorar el pro-
blema. A escala europea se fijarán nuevos
y rigurosos objetivos que permitan a la agri-
cultura contribuir plenamente al cumpli-
miento de los compromisos internacionales
contraídos por la UE sobre cambio climático
y sostenibilidad.

También a nivel de la UE se desarrolla-
rán unas herramientas basadas en méto-
dos que hayan demostrado su eficacia para
así garantizar la consecución de los objeti-
vos. Los países de la UE tendrán flexibili-
dad para elegir qué herramientas utilizar en
función de su contexto nacional para con-

- 30 -

Desarrollo Rural

ACTUALIDAD EUROPEA
REFORMAR LA PAC DE CARA AL PERIODO

2021-2027



seguir los resultados deseados. A continua-
ción, cada Estado miembro elaborará su
propio plan estratégico, aprobado por la Co-
misión Europea, donde plasmará de qué
forma prevé alcanzar los objetivos en cues-
tión. Se prestará mayor atención a efectuar
un seguimiento del progreso realizado y a
garantizar una financiación orientada a re-
sultados concretos, en vez de centrarse
tanto en los aspectos relativos al cumpli-
miento. La sustitución de un planteamiento
igual para todos por un planteamiento a la
medida de cada uno significa que habrá
una mayor proximidad entre esta política,
con sus repercusiones en la vida real, y
quienes la aplican sobre el terreno.

Con el sistema de pagos directos se
mantendrá la ayuda a los agricultores, pero
la Comunicación reconoce que hay que re-
visar la forma en que esos pagos se distri-
buyen actualmente. Establece una serie de
posibles opciones para garantizar que los
pagos, dentro de los Estados miembros y
entre ellos, se distribuyan de manera más
justa y se dirijan donde más se necesiten.

Hay también otras propuestas, como
las siguientes:

• Fomentar la utilización de tecnologías
modernas para asistir a los agricultores
sobre el terreno y aportar al mercado una
mayor transparencia y seguridad.

• Hacer más para animar a los jóvenes a
dedicarse a la agricultura, por ejemplo
mediante un enfoque más coherente con
cada Estado miembro.

• Abordar las preocupaciones de los ciuda-
danos sobre la producción agrícola sos-
tenible, incluidos la salud, la nutrición, los
residuos alimentarios y el bienestar ani-
mal.

- 31 -

Desarrollo Rural



• Garantizar una PAC coherente con otras
políticas de la UE sobre cuestiones como
el comercio, la migración y el desarrollo
sostenible.

• Crear una plataforma a escala de la UE
sobre la gestión de riesgos para ayudar
del mejor modo posible a los agricultores
a hacer frente a los imponderables climá-
ticos, la volatilidad de los mercados y
otros riesgos.

En el primer semestre de 2018, la Co-
misión presentará las propuestas legislati-
vas íntegras sobre la manera concreta de
alcanzar los objetivos esbozados en la Co-
municación, una vez publicada la propuesta
de presupuesto de la UE para siete años 

RESULTADOS DE LA CONSULTA

Los resultados de la consulta, que se
desarrolló durante tres meses y finalizó el 2
de febrero de 2017, se presentaron el 7 de
julio en una conferencia en Bruselas y coin-
cidieron en los siguientes aspectos:

• Mantenimiento de una política agrícola
común sólida a escala de la UE

• Valor añadido por disponer de una política
agrícola común

• Retos futuros (nivel de vida equitativo
para los agricultores, medio ambiente y
cambio climático)

• Necesidad de una política más sencilla y
eficaz.

Durante los tres meses en que estuvo
abierta la consulta, la Comisión Europea re-
cibió más de 320.000 respuestas, proce-
dentes principalmente de particulares.

Y DESPUÉS...

Tras estos primeros pasos queda
mucho por andar. Lo primero, que ocurrirá
en mayo del próximo año serán las Pro-
puestas presupuestarias del Marco Finan-
ciero Plurianual para el próximo periodo

2021-2027. También está prevista que du-

rante el primer semestre de 2018 se pre-

sentes las Propuestas legislativas

completas sobre la manera concreta de al-

canzar los objetivos señalados en la Comu-

nicación

Todos estos pasos no serán más que

el inicio del recorrido que la futura PAC

debe realizar, aunque es evidentemente

que hay que tener en cuenta las circunstan-

cias en las que se desarrollarán todas estas

negociaciones: la salida del Reino Unido y

la pérdida de aportación al presupuesto co-

munitaria, las elecciones al Parlamento Eu-

ropeo, la proclamación de la nueva

Comisión. Todo ello hace indicar, que como

ya indicó en el periodo pasado, la puesta en

marcha de la aplicación de la PAC se re-

trase 1 ó 2 años.
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En su discurso sobre el estado de la
Unión de 2016, Jean-Claude Juncker, pre-
sidente de la Comisión, anunció la creación
de un Cuerpo Europeo de Solidaridad que
ofrecería a los jóvenes de entre dieciocho y
treinta años la oportunidad de participar en
una amplia gama de actividades solidarias
en toda la Unión.

Dos meses después se puso en mar-
cha el Cuerpo Europeo de Solidaridad con
el objetivo de llegar a una participación de
100.000 jóvenes para finales de 2020.

En esta primera fase del Cuerpo Euro-
peo de Solidaridad, se elaboraron ocho pro-
gramas diferentes destinados a ofrecer a
los jóvenes la oportunidad de participar en
una serie de actividades de solidaridad para
hacer frente a situaciones difíciles en toda
la UE. La participación no solo beneficia al
desarrollo personal de los jóvenes, a su im-
plicación activa en la sociedad y a su em-
pleabilidad, sino que también ayuda a las
organizaciones no gubernamentales, a los
organismos públicos y a las empresas en
sus esfuerzos por hacer frente a los des-
afíos sociales y de otro tipo.

Pueden así participar en una amplia
gama de actividades en ámbitos como la

educación; la salud; la integración social;
la asistencia en el suministro de alimentos;
la construcción de alojamientos; la aco-
gida, ayuda e integración de inmigrantes y
refugiados; la protección del medio am-
biente; y la prevención de desastres natu-
rales. Los jóvenes que se inscriben en el
Cuerpo Europeo de Solidaridad deben
suscribir el mandato del Cuerpo y los prin-
cipios en que se inspira. Las organizacio-
nes participantes deben ajustarse a la
Carta del Cuerpo, que define los derechos
y responsabilidades durante todas las eta-
pas de la experiencia de solidaridad.

Los jóvenes de entre 17 y 30 años pue-
den inscribirse en el Cuerpo Europeo de
Solidaridad en la dirección:
http://europa.eu/solidarity-corps. La edad
mínima para participar en un proyecto es de
18 años. El objetivo es que a finales de
2020 100.000 jóvenes europeos se hayan
incorporado al Cuerpo.

Tras la puesta en relación de los volun-
tarios con las organizaciones, iniciada en
marzo de 2017, en julio se puso en marcha
la vertiente profesional del Cuerpo Europeo
de Solidaridad con dos proyectos dirigidos
por los servicios públicos de empleo de
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Francia e Italia y respaldados por la Comi-
sión Europea. Estos proyectos ofrecen em-
pleos o períodos de prácticas relacionados
con la solidaridad en otro país de la UE a
un máximo de 6.000 jóvenes.

El 30 de mayo de 2017, la Comisión
presentó una propuesta para consolidar los
cimientos del Cuerpo Europeo de Solidari-
dad, con un presupuesto de 341,5 millones
de euros para los años 2018-2020 y una
base jurídica propia. Además, la Comisión
propuso ampliar las oportunidades para los
jóvenes. Aparte de ofrecer colocaciones de
voluntariado, prácticas y empleo, en el fu-
turo el Cuerpo Europeo de Solidaridad tam-
bién ofrecería a los participantes la
oportunidad de crear sus propios proyectos
de solidaridad o de llevar a cabo acciones
de voluntariado en grupo.

En el año que lleva activo el Cuerpo
Europeo de Solidaridad se han inscrito en
él 42.745 jóvenes de todos los Estados
miembros, 2.166 de los cuales han iniciado
sus colocaciones en 1.434 organizaciones.

El 17 de noviembre, en Gotemburgo,
Suecia, en un almuerzo de trabajo sobre
educación y cultura, el presidente Juncker
propuso a los líderes de la UE el objetivo de
que 1,5 millones de jóvenes participen en el
Cuerpo Europeo de Solidaridad de aquí a

2025, objetivo que exigiría un presupuesto
de 6.000 millones de euros en el período
2021-2027.

La propuesta de la Comisión de refor-
zar el Cuerpo Europeo de Solidaridad, do-
tándolo de una base jurídica y un
presupuesto propios, y de ampliar sus acti-
vidades se debate actualmente en el Con-
sejo y el Parlamento Europeo. El 20 de
noviembre de 2017, en el Consejo de Edu-
cación, Juventud, Cultura y Deporte, los Es-
tados miembros alcanzaron un acuerdo
informal que allana el camino para un
acuerdo final con el Parlamento Europeo.
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